
Competencia CCC 39834/2017/CSl
N.N. 51 robo con armas. Damnificado: López,
Javier Andrés.

"Buenos Aires, 22 ~ MA-'d0 J.t ZOAf..--

Autos y Vistos; Considerando:

"/

Que al caso resulta aplicable, en lo pertinente, lo
resuelto en por este Tribunal en la Competencia CSJ 889/2011
(47-C)/CSl "Santa Cruz, Santos s/ denuncia", sentencia del 14 de
febrero de 2012, a cuyos. fundamentos y conclusiones corresponde
remitirse en razón de brevedad.

Por ello y de conformidad con lo dictaminado por ~l señor
Procurador General de la Nación interino, se declara que deberá
entender en la causa en la que se originó el presente incidente
el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n° 51, al que
se le remitirá. Hágase saber al Juzgado de Garantías n° 1 del

Isidro, Provincia de Buenos Aires.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEOA
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